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Calarcá, Quindío, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Expediente N.º 63130400300220210013500 

Interlocutorio: 1967 
 
No se accede a la petición que antecede dentro del presente proceso 
EJECUTIVO promovido por el señor JOSÉ IGNACIO QUINTERO PINEDA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 3.481.398; encaminada a solicitar 
el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 282-36879, por cuanto del certificado de tradición expedido por 
el registrador no se vislumbra que aquel pertenezca al ejecutado, es decir, al 
señor ÓSCAR FABIÁN VILLAMIZAR CABRERA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 7.560.013. Lo anterior, de conformidad con el inciso segundo 
(2.°) del artículo 593 de la Ley 1564 de 2012. 
 
 
  
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA,  
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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